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30i3I:::RI\IO R:::GIONL>.L DEL CALLAO 

RESOLUCION GERENCIAL N° :.;;:-; " ~ - 2020-GRC-GA 

Callao, ' ~5i:r ZOW 
VISTOS: 

El Informe W002-20Z0-G RC/GRI-OCV-EABC dei 23 de enero de 2020 del Coordinador de Proyectos ; 
e! Informe N'048-20Z0-GRC/GRI-UF del 03 de febrero de 2020 del Responsable de la Unidad 
Fo:·;r.uiado;a de la Gerencia Regional de Infraestructura ; el Iniorme N' 025-2020-G RC/GRI-OC'j
E,""SC del 09 de jul io de 20Z0, del Coord inador de Proyectos; el Informe W812-Z020-GRCJGRI-OCV 
oel 10 de ju lio oe 20Z0 de la Oficina de Construcción y Vial idad; el Memorandum W869-20Z0-
GRC/GRI oel 10 de Jul io de Z020 de la Gerencia Regional de Infraestructura; el Informe W 201 -2020-
GRC/GRPPAT-OPMI del 17 de julio de 20Z0 de 12 Oficina de Programación Multianual de Inversiones: 
el Memorandu'T, N"1468-2020-GRC/GRPPAT del 20 de julio de 2020 de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; el Informe W821 -202C-GRC/GRI-OCV 
del 13 de Julio de 2()ZO de la Oficina de Construcción y Vialidad ; el Memorándum W 883-2020-
GRC/GRI del 14 de julio de 2020 de la Gerencia Regional de Infraestructura; el Memorandum N'143-
2020-GRC/GRPPAT/OPMI del 22 de julio de 2020 de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones; el Memorandum N'1506-2020-GRC/GRPPAT del 27 de julio de 2020 de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N'031 -2020-
GRC/GRI -OCV-EABC del 21 de julio de 2020 del Coordinador de Proyectos; el Informe W896-2020-
GRC/GRI-OCV del 22 de julio de 2020 de la Oficina de Construcción y Vialidad ; el Memorandum 
N'959-2020-GRC/GRI del Z2 de julio de 2020 de la Gerencia Regional de Infraestructura; el 
Memorandum N' 148-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 24 de julio de 2020 de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones; el Informe N'1538-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 07 de 
agosto de 2020 de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorandum N' 1601-2020-
GRC/GRPPAT del 10 de agosto de 2020 de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acond icionamiento Territorial; el Informe N'051 -2020-GRC/GRI-OCV-EABC del 03 de septiembre de 
2020 del Coordinador de Proyectos ; el Informe N' 1189-2020-GRC/GRI-OCV del 03 de septiembre de 
2020 de la Oficina de Construcción y Vialidad ; el Memorandum N' 1Z88-2020-GRC/GRI del 03 de 
septiembre de 2020 de la Gerencia Regional de Infraestructura; el Informe N' 1713-2020-GRC/GA
OL-UPVER del 07 de septiembre de 2020 de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial de 12 Oficina de Logística; el Informe N' 5009-2020-GRC/GA-OL del 07 de septiembre del 
Z020 de la Oiicina de Logistica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Iniorme N' 048-2020-GRC/GRI-UF del 03 de febrero de 2020 el responsable de la 
Unidad Formuladora de la Gerencia Regional de Infraestructu,a en atención al Informe W 002-2020-

. GRC/GRI-OCV-EAaC del 23 de enero de 2020 del Coordinador de Proyectos; re mite a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, el estado situacional de la IOARR Construcción del Cerco Perimétrico en 
el Gobierno Regiona l del Callao - Sede Juan Pablo 11 , para la elaboración de su expediente técnico; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regiona l N' 012-2020-Gobierno Regional del Callao - GRI del 
08 de Jul io de 2020. la Gerencia Regiona l de Infraestructura, aprobó el Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión "Construcción del Cerco Perimétrico en el Gobierno Regional del Callao - ,Sede 
Juan Pablo 11 , en la localidad de Bellavista , Distrito de Bellavósta . ? rovincla Callao" , ca~ SU! 
!~~¿~6998í , cuyo valor reié:rénClai aE>CienOE; a Sí ~!43 ,0 7 1 . 6 5 (Clemo Cuarenta y Tres Mil Seteméi y 
Uno con 65/100 soles), con precios al 31 de mayo del 2020 y un plazo de ejecución de 30 dias 

'\ ' o calendario; 
.~' ~ ~.~~,' . ,-

Que, mediante Resolución Gerencia l Regional N'018-Z020-Gobierno Regional del Callao - GRI del 
05 de agosto de 2020 ~a Gerencia Regional de lnfraestructUi3. rectifico el artículo primero de ia 
ResolUCión Gerencial Regional lo,J ' 01 2-2C20-Gobierno Regional dei Callao - GRI del 08 de jul iD da 
2020, debiendo deCIr: Aprobar el Exped iente Técnico de la IOARR "Construcción del Cerco 
Perimétrico en e! (Ia l Gobierno Regional del Callao - Sede Juan Pablo 11. en la localidad de Be llavista. 
Distrito os o=llav ls¡é. ::>rovlnCi,5 de' Cal:ao con CUI N:'24699E:' (;uy: vaio: iefe¡e:-¡:::;¡a: zs:ienrJ-3 2 
Si 'i42 o y,: .5:: (Ct~íPC Cua~enta , - res Mil S2t~1i2 . 1..1'1[- -"'Y 05 10:' S:"'9::-:,)r [)"'~:>""..:'". al :: 1 :'~, 
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~\l ¡~ ~ Que. mediante Iniorme W025-2020-Gt=<C/GRI-OCV-EABC oel 09 de Juilo de 2020 del Coordinador 
o'" -z'!! ¡~ ~ 4; de Proyectos, en atención a la Resolución Gerencial Regional W012-2020-Gobierno Regional del 
'"OCD .I-..J~ . 
:>el ¡!:!i

o
<' '(' Caliao-GRI, eleva a la Oficina de Construcción y Vialidad , ia sol icitud de Inclusión del proyecto de 

g~ ¡::;;z~ <¡::> inversión "Construcción de Cerco Perimétrico en el Gobierno Regional del Callao-Sede Juan Pablo Ir' 
~~ l~~:!j '1 en la localidad de Bellavista, Distrito de Beliavista, Provincia Caliao, Departamento Caliao, con CUI 
§L\ÁE~;;!~~ N°2469981 en el PMI 2020; , 
~~oººu. 
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Que, mediante Memorandum N' 869-2020-GRC/GRI del 1 O de ju lio de 20.20 la Gerencia Regional de 
Infraestructura, en atención al Informe N' 812-2020-GRC/GRI-OCV del 10 de julio de 2020 de la 
Oficina de Construcción y Vialidad; solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, la Inclusión al PMI del 2020 del proyecto en mención; 

Que, mediante Informe N' 201-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 17 de julio de 2020 de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones , realiza las precisiones siguientes; 
a) la Inversión que se incorpora se encuentra en la fase de ejecución del ciclo de inversión. Con el 

Formato N' 08-C: Registros en la Fase de Ejecución, se ha efectuado el registro del 
correspondiente expediente técnico aprobado mediante Resolución Gerencial Regional W012-
2020-GRC/GRI del 08.07.2020 con un monto actualizado por SI. 143.071.65, siendo el costo 
total actualizado SI 153,166.20 soles, 

b) La inversión que se incorpora al PMI responde a los criterios de Priorización de Inversiones del 
sector PCM, con la Tipología del Proyecto "Sedes Institucionales" y contribuye al cierre de 
brechas de los servicios de Habitabilidad institucional cuyo indicador es "porcentaje de unidades 
organicas de la entidad con inadecuado índice de ocupación", encontrimdose en estado activo y 
aprobada; 

c) La fuente de financiamiento para incorporar las inversiones propuestas es "Recursos 
Determinados"; 

d) Los recursos asignados no afectan a las inversiones en ejecución toda vez que se financia a 
través de la incorporación en el Presupuesto Institucional Modificado del AF 2020 con cargo a la 
asignación genérica "Estudios de Pre inversión"; 

Que, en ese sentido, la propuesta para incorporar la IOARR "Construcción de Cerco Perimétrico en 
el (la) Gobierno Regional del Callao-Sede Juan Pablo II en la localidad de Bellavista, Distrito de 
Bellavista, Provincia Callao, Departamento Callao", con CUI N' 2469981 en el PMI 2022 del Gobierno 
Regional del Caliao, según lo dispuesto por el artículo 19' de la Directiva N'001-2019-EF/63.01 se 
ajusta al procedimiento y requisitos establecidos en el anexo N' 05: Lineamientos para las 
modificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, contando con la información de sustento 
correspondiente; 

Que, mediante Memorandum N' 1468-2020-GRC/GRPPAT del 20 de julio de 2020 la Gerencia 
Regional de Pianeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia 
Regional de Infraestructura el Informe N' 201-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 17 de julio de 2020 de 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, para las acciones correspondientes ; 

Que, por otro lado mediante Memorandum N' 883-2020-GRC/GRI del 14 de julio de 2020 la Gerencia 
Regional de Infraestructura, en atención al Informe N' 821-2020-GRC/GRI-OCV del 13 de ju lio de 
2020 de la Oficina de Construcción y Vialidad , propone a la Gerencia Regional de Planeamiento , 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; que los recursos para la inclusión solicitada en el PMI 
2020 de la IOARR con CIU 2169981 , se obtenga de la fuente de financiamiento de la partida genérica 
2001621 Estudios Preinversión, en atención a que todavía no se ha iniciado su ejecución; 

Que, asimismo mediante Memorándum W1506-2020-GRC/GRPPAT' del 27 de julio de 2020 , la 
Gerencia Regional de Planeamlento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención al 
Memorándum W143-2020-GRC/GRPPAT/OPMI del 22 de julio de 2020 de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, en atención al Memorándum que antecede, remite a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, la propuesta de recursos para la inclusión al PMI año 2020 del 
proyecto señalado precedentemente: 

Que mediante Informe N'031 -2020-GRC/GRI-OCV-E.L\BC del 21 de julio de 2020, el Coordinador de 
Proyectos, en atención al Memorándum W 1468-2020-GRC/GRPPAT del 20 de julio de 2020 de la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial ; eleva a la Oficina 
de Ccmstrucción y Viaiidad. la solicitud de Certific8~ión dé Crédito Presupuestaria para la ejecución 
de la !OAHR denominada "Construcción de Cerco Perimétrico en el (/a) Gobierno Regional del 



Callao-Sede Juan Dablo Ir' en la localidad de Bellav/sta Distrite de 8ellavls~a . Pr:>vmcia Callee. 
Depanamenro Callao ', por la suma de SI 143.071.65; 

Que, mediante Memorándum N' 959-2020-GRC/GRI del 22 de Julio de 2020 la Gerencia Regional de 
Infraestructura , en atención al Informe N' 896-2020-GRC/GRI-OCV del 22 de julio de 2020 de la 
Oficina de Construcción y Vialidad , solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

"'o ~C:::>AcondiC ionamiento Territorial, la modificación funcional programática para atender la Certificación de 
Wz ¡~ effi ¡ z o :. Crédito Presupuestaria para el IOARR precisado: 
~a5 :~~..,." , 
~g ¡~o<l~ Que, mediante Memorándum N' 148-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 24 de julio de 2020 la Oficina de 
gg ¡~~~9> Programación Multianual de Inversiones considera que la propuesta presentada por la Gerencia 
i'!~~¡::;~§~! Regional de Infraestructura se sustenta en el Informe de la Oficina de Construcción y Vial idad, Informe 
~~ ¡~;¡!~ll N' 896-2020-GRC/GRI-OCV, quien indica que el monto solicitado se basa en el Valor Referencial 
¡¡!~:s :g~§ .. , contenido en el Expediente Técnico de la Obra aprobado por Resolución Gerencial Regional N'012-
~~;¡I n¡¡¡!i:!~ ¡ 2020-GRC-GRI del 08 de julio de 2020, el mismo que asciende a SI. 143,071 .65, a precios del 31 de 

wV :CD«~ ~oüj ¡::;lO : mayo de 2020; 
0-'0 . ...... w . 
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Que, con la finalidad de habilitar recursos necesarios para la ejecución de la referida inversión, 
propone como fuente habilitadora la partida genérica "Estudios de Preinversión" con CUI N'2001621 . 
Al respecto, el Decreto de Urgencia N' 014-2014 que aprueba el Presupuesto del Sector Publico para 
el año fiscal 2020, establece en su articulo 13, numeral 13.1: "con el propósito de asegurar la 
sostenibi/ídad de la ejecución de las inversiones baJo el ámbito del Sistema Nacional de Programación 
Multíanual y Gestión de Inversiones y de proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de dicho 
sistema, dispóngase para efectos que las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, puedan efectuar anulaciones con cargo a los recursos de las referidas 
inversiones y proyectos que se encuentren en etapa de ejecución para habilitar las inversiones a las 
que se refiere el numeral 13.3, se requiere opinión previa favorable de la Oficina de Programación 
Multíanual de Inversiones o la que haga sus veces, segun corresponda" ; 

Que, asimismo en el numeral 13.3 del referido articulo 13, se establece que; "En el caso de las 
entidades det Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales, ta habí/itación de todo crédito 
presupuestario con cargo a la anulaciones referidas en los numerales 13.1 Y 13.2 sólo puede 
efectuarse e favor de inversiones bajo el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y de proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema 
Nacional, siempre y cuando se encuentren en etapa de ejecución. En el caso de las inversiones bajo 
el ámbito del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, las inversiones 
deben de contar con expediente técnico o documento equivalente aprobado, vigente y registrado en 
el Banco de Inversiones, y que hayan sido registradas en la Cartera de Inversiones del Programa 
Multianual de Inversiones correspondiente, y cuyo monto total asignado no exceda el monto que ha 
sido materia de anulación. La Habilitación a estas inversiones debe guardar correspondencia con los 
recursos previsros para el año fiscal contemplado en el cronograma de ejecución vigente. Dichas 
condiciones deben ser verificadas por la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, o la que 
haga sus veces. segun corresponda" ; 

Situación actual del proyecto de inversión HABILITADO: De acuerdo con la información dela 
inversión habilitada en el Banco de Inversiones, ésta se encuentra registrada en la etapa de ejecución 
fisica con el Formato N°08-C: Registros en la Fase de Ejecución, correspondiendo a'l Tipo de Inversión 
"Ampliación Marginal de la Edificación u Obra Civil" el monto de SI 143,071 .65 soles, segun el 
Expediente Técnico aprobado por Resolución Gerencia l Regional N'012-2020-GRC-GR I, habiéndose 
actual izado el Costo Total en SI 153,166.20 soles. As i mismo, la inversión qu~ se propone ejecutar 
se encuentra en la cartera de inversiones del PMI 2020-2022 del Gobierno Regiona l del Callao para 
seí ejecu~E.:;c.. e r; e l óftO en ;:;11 :-50 . 

Certificación de Crédito . Pmsupuestario: Considerando que la Gerencia Regiona l de 
o Infraestructura solicita la Modificación Presupuestal para la Certif icación de Crédito Presupuestario 

para la ejecución de la IOARR "Construcción de Cerco Perimétrico en el Gobierno Regional del Callao
Sede Juan Pablo Ir en la localidad de Bellavista Distrito de Bellavlsta, Provincia Callao. 
Departamento de Callao '. con CUI W2469981 , por el monto de S: 143.071.65. efectuada dicha 
modificación , esta oficina considera pertinente atender lo solicitado por la referida Gerencia Regional: 

DUB. nleó¡ante Iv'iernoranoum Nl- 160'1 ·202Ú-G~C/Gr:R?t.... T OB· '¡[. oe 890sto de 2020 )a GerencIa 
;::",(::910na l ú-:- ~,arl~8Pl1entú =-r~su:Jueslc \ L.,coíldlcicmamlEmL .- errnor;al remite a ~a Gerencló 



:2~ ¡~ ~ReglOna l de Ini'aestru8tura . e' Informe N'1538-2020-GRC/GRP"AT/OPT de' 07 de agoste de 202C 
i?ffi ¡ z o Ft.; de la Oficina de Presupuesto y Tributación, expide la Certificación de Credito Presupuestario Nota 
~~ j~ ~ <:PIN° 0000001192 por el monto de SI 143,072.00. asignándole la Estructure Funcional Programática; 
::J O : cCO<J : 
gg i~~¡¡i ~Que , mediante Memorándum N°1288-2020-GRC/GRI del 03 de septiembre de 2020, la Gerencia 
i";¡!~¡~~ii!' Regional de Infraestructura, en atención al Informe N°1189-2020-GRC/GRI/OCV de fecha 03 de 
~~~~~o ~ septiembre de 2020 y al Informe N°051-2020-GRC/GRI/OCV-EABC del 03 de Julio de 2020, del 
[~:5 ¡li:~ffiU.i Coordinador de Proyectos , remite los actuados a la Oficina de Logistica para la Aprobación del 
~~5 ;~~~ Expediente de Contratación; 
WC~ :-la~ 
::J u.I :«uJ~ 
g;¡;~ l~U.~ ¡ Que, mediante Informe W5009-2020-GRC/GA-OL del 07 de septiembre del 2020 la Oficina de 
~:~ la! g;¡; Logística, en atención al Informe W1713-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 07 de septiembre de 2020 
ffi~ffi j5 ~ de la Unidad de Programación, Valor Estimado ylo Referencial ; remite a la Gerencia de 
",,"'. Administración , la solicitud de aprobación del Expediente de Contratación para la Ejecución de la Obra 

de la IOARR "Construcción de Cerco Perimétrico en el (la) Gobierno Regional del Cal/ao-Sede Juan 
Pablo f/" en la localidad de Bel/avista, Distrito de Bel/avlsta, Provincia Callao, Departamento Cal/ao ". 
con CUI W2469981 ; 

Que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud calificó el brote del 
Coronavirus (COVID-19) como una Pandemia al haberse extendido en más de cien países del mundo 
de manera simultánea; por lo que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-SA del 11 de marzo de 
2020, el Ministerio de Salud declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa 
(90) dias calendario y dictando medidas de prevención y control del COVID-19; declaratoria de 
emergencia prorrogada a partir del 10 de junio del 2020 por el plazo de noventa (90) días mediante 
el Decreto Supremo N' 020-2020-SA del 04 de junio del 2020; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 146-2020-PCM del 28 de agosto de 2020, la Presidencia del 
Consejo de Ministros prorrogó el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-
PCM , N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM, N" 083-2020-PCM, N° 094-2020-PCM Y N° 116-2020-
PCM ; Y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, N° 046-2020-PCM , N° 
051-2020-PCM , N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM , N° 
063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM , N° 072-2020-PCM, N° 083-2020-PCM, N° 
094-2020-PCM, N" 11 0-2020-PCM, N° 116-2020-PCM, N° 117 -2020-PCM, N° 129-2020-PCM, N' 
135-2020-PCM a partir del martes 01 de septiembre de 2020 hasta el miércoles 30 de septiembre de 
2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19; 

Que, con las prórrogas citadas se dispuso el aislamiento social obligatorio , así como una serie de 
medidas para el ejercicio del derecho a la libertad de tránsito durante la vigencia del Estado de 
Emergencia Nacional, así como para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio nacional, entre 
otras medidas necesarias para proteger eficientemente la vida y la salud de la población, reduciendo 
la pos ibil idad del incremento del número de afectados por COVID-19; 

Que, en vi rtu d del brote del Coronaviru s -COVID-19- como una Pandemia, la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional y demás normas conexas , mediante Decreto Supremo W080-
2020-PCM del 03 de mayo de 2020, se aprobó la "Reanudación de Actividades" conforme a la 
estrateg ia para una reanudación progresiva en el marco de la emergencia san itaria, la cual consta de 
cuatro (04) fases para su implementación , que se evalúan permanentemente de conformidad con las 
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud , cuyas Fases 1, 2 Y 3, ya se han iniciado y se 
encuentran en pleno desarrollo; 

Que, mediante Decreto Supremo W1 03-2020-EF del 14 de mayo del 2020, se estableció 
disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien 
en el marco del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
seña lando en su numeral 4.1 del Art icu lo 4 "Las entidades públicas, antes de convocar procedimientos 
de selección o rea lizar nuevas convocatorias para los procedimientos de selección declarados 
desiertos. deben adecuar el expediente de contratación de los objetos contractuales que lo requieran. 
a fin de incorporar en el requerimiento las obligaciones necesarias para el cumplimiento de los 
protocolos saniíanos y demás disposiciones que dicten los sectores y autoridades competentes.'; 

QUE: el 'numeía! 41 de! articuio 4c'de la normativa Invocada precedentemente señala que ;'L8B 

entidades publicas, antes de corwocar procedm1/entos de seieccion o rea/lzar nuevas convocatorias 
para los procedimIentos eje selección declarados desiertos , deben adecuar el eXDedienre de 



contratación de los objetos contracruates aue to requieran a fin de incorporar en el requenmie.'1tc 12:: 
obligaciones necesanas para el cumplimiento de los protocolos sanitanos y demás disposiciones que 
dicten los sectores y autoridades competentes " 

Que, el articulo 1 ° del Texto Único Ordenado de la Ley W30225 , Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N°082-2019-EF, señala: que la Ley de Contrataciones tiene 

:.Jíl llil § por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valOr de los recursos públicos que se 
~~ ¡~ ~invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones 
~g¡ llr ~~ de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 
;¿~ ¡~o5'"'? condiciones de precio y calidad , permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan un 
al!! ¡(/)¡¡¡j9> repercusión pOSitiva en las condiciones de vida de los ciudadanos . Dichas normas se fundamentan 
~~ ii~~~7 en los principios que se enuncian la presente ley; 
<.I.I~ :«z~ 
i~s ¡::?~§ .. : Que, el líteral í) del articulo 2 del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones 
¡¡!~~ ¡~~~ del Estado, aprobad o mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, respecto a los Principios que rigen 
gl!!¡¡! ¡;¡!~z~ las contrataciones del Estado, estableciendo: "Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las 
8~~ ¡~"m ¡ decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse at cumptimiento de los fines, metas y 
§ ~~ ¡ cE g;¡; objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, 
:l>15:i1 ¡~ & garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tenga una repercusión 
uu~ • positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de 

calidad y con el mejor uso de los recursos públicos"; 

Que, el numeral 16.1 del articulo 16 del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, señala "El área 
usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 
especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, respectivamente , además de 
justificar la finalidad pública de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben 
estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad"; 

Que, el numeral 18.1 del articulo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W 082-2019-EF, señala "La 
Entidad debe establecer el valor estimado de las contrataciones de bienes y servicios y el valor 
referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicación de la 
presente norma y el tipo de procedimiento de selección; en los casos que corresponda, así como 
gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva 
responsabilidad dicha determinación, asi como su actualización "; 

Que, el articulo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF precisa "Es requisito para convocar un 
procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito 
presupuestario, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público ": 

Que, el numeral 41.1 del articulo 41 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, establece "Para ' convocar un 
procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones. 
contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección cuando 
corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican 
con la convocatoria , de acuerdo a lo que establece el Reglamento ": 

Que, los numerales 29 .1 y 29.8 del articulo 29 del Reglamento de Ley N° 30225, Ley de 
Cont~é:t3(;iO ¡ieS de! !::s~ac:'J . 2~t8~3d o me::fiani5 D-e8~eío S~premo I\!n3'::'L-221B-:: :: , es:a:--i2::'¿; .,~; í 

Las especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico de obra, que integran 
el requerimiento. contienen la descripción objetiva y precisa de las características y/o requisitos 
funcionales 'relevantes para cumplir la finalidad publica de la contratación, y las condiciones en las 
que se ejecuta, incluyendo las obligaciones de levantamiento digital de información y tecnologias de 
posicionamiento espacial, tales como la georreferenciación, en obras .Y consultorías de obras. El 
requemmento me/l/ye. además los reqUlsl10s de caiíflcacl6n que se consideren necesanos' '298 El 
área usuaria es responsable de la adecuada formulaci6n del requenmlento. C1eblendo asegurar la 
calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias téCnicas que 
reoercutan en e.1 DrQ::eso de contrata~ión' 

I 
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Que. los numerales 34 1 ~' 34.2 dgl artícu lo 34 del Re9 iamemc de j2 Le\.' NCl 30:2:, L.E'~ de 
Contrataciones oel Estado, aprobado mediante Decreto Supremo W344-2018-EF, señalan que, 34 .1 
"::n el caso de ejecución J' consultoria de obras el valor referencial para con \locar el procedimlenrc 
de selección no puede tener una antigüedad mayor a los nueve meses (09),contados a partir de la 
fecha de determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoria de obra, según 
corresponda pudiendo actualizarse antes de la convocatoria ". 34.2 "El valor referencial se determina 
conforme a lo siguiente: a) En la contratiición para la ejecución de obras. corresponde al monto del 
presupuesto de obras establecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad Para 
obtener dicho monto, la dependencia de ;a Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la 
elaboración del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le permitan 
contar con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y subpartida. teniendo en 
cuenta los insumas requeridos . las cantidades. precios o tarifas, además de los gastos generales 
variables y fijos, asi como la utilidad. El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los consultores 
de obra y/o servidores públicos que participaron en la elaboración, evaluación y/o aprobación, según 
corresponda "; 

Que, el articulo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala "La adjudicación simplificada se utiliza 
para la contratación de bienes y servicios, con excepción de los servicios a ser prestados por 
consultores individuales, asi como para la ejecución 'de obras, cuyo valor estimado o i ,,(erencial, 
según corresponda, se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del 
sector público. "; 

Que, el literal a) del art iculo 35 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado , 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, respecto de sistemas de contratación, señala 
"A suma alzada, aplicable cuando las cantidades, magnitudes y calidades de referencia o, en el caso 
de obras, en los planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva y presupuesto de obra, 
respectivas . El postor formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de 
ejecución, para cumplir el requerimiento. Tratándose de obras, el postor formula dicha oferta 
considerando los trabajos que resulten necesarios para el cumplimiento de la prestación requerida 
según los planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva, presupuesto de obra que forman 
parte del expediente técnico de obra, en ese orden de prelación; debiendo presentar en su oferta el 
desagregado de partidas que la sustenta. El mismo orden de prelación se aplica durante la ejecución 
de la obra"; 

Que, el numeral 42.3 del articulo 42 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, dispone "El órgano encargado de las 
contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente 
para su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de organización 
interna. Para su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El requerimiento, indicando 
si este se encuentra definido en una fecha de homologación, en el listado de bienes y servicios 
comunes, o en el Catalogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste. de serel caso; e) 
La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última eXista, en el caso de 
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras 
contratadas bajo la modalidad de lleve en mano que cuenten con equipamiento, las especificaciones 
técnicas de los equipos requeridos: e) En el caso de Ejecución de Obras. el sustento de que procede 
efectuar la entrega parcial del Terreno, de ser el caso; f) El informe técnico de evaluación del 
Software. conforme a la normativa de la materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba 
el proceso de estandarización, cuando corresponda; h) La indagación de mercado realizado. y su 
actualización cuando corresponda; i) EI .valor referencial o valor estimado, según corresponda; j) La 
opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda : 1:) La certificación 
de crédilO presupuestaria y/o la previsión p resupuestal , de acuerdo a la normativa vigente; 1) La 
determinación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, cuando corresponda, la 
modalidad de contratación con el sustento correspondiente, m) El resumen ejecutivo, cuando 

_ 'corresponda; y n) Otra doc/lmentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la 
O~ontratación "; 

Que, el numeral 43 3 del articulo 43 de! Reglamento de la Ley N° 30.225, Ley de Contrataciones de l 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, establece "Los órganos a cargo de los 
procedimientos de selección son competentes para preparar los documentos del orocedimlento de 
selecci6r 8:;i come paí8 ad,~pta.· la~ deCIsiones y reali2ar Iod(J acto n6::esanc :.aré e! desarr~lJo ae~ 
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procedimIentO hasra sü cufmmac/On. sm que pueaarl a/[eral, camOI8; ú m:xJiilca /é ni.:::;. r:/é!:;lor ~-.: 

expeo',ente de contraia:;lor' 

Que, cabe precisar que de conform load al Cód igo Único de Invers iones W~469981 registrado en e' 
Banco de Inversiones, la denominación correcta de la Ejecución de Obra de la IOARR es : 
CONSTRUCCIÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO EN EL (LA) GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
- SEDE JUAN PABLO 11, EN LA LOCALlDA,D DE BELLA VISTA, DISTRITO DE BELLA VISTA, 
PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO; 

Que. el numeral 1 del articulo tercero de la Reselución Ejecutiva Regional W 000322 de fecha 14 de 
agosto de 2018, modificado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 111 de fecha 26 de mayo de 
2020, señala que corresponde a la Gerencia de Administración , aprobar y/o modificar los Expedientes 
de Contratación para la contratación de bienes. servicios , consultorias de obras y ejecución de obras 
que se ori ginen en las Oficinas de cada Gerencia Regiona l; y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto 
Unico Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao. 
aprobado por Ordenanza Regional W 000001 de fecha 26 de enero de 2018, contando con la visación 
de la Oficina de Construcción y Vialidad, de la Gerencia Regional de Infraestructura y de la OfiCina de 
Logistica ; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el Expediente de Contratación para la Ejecución de Obra de la 
IOARR: CONSTRUCCiÓN DEL CERCO PERIMÉTRICO EN EL (LA) GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO - SEDE JUAN PABLO 11, EN LA LOCALIDAD DE BELLA VISTA, DISTRITO DE 
BELLA VISTA, PROVINCIA CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO, Código Único N°2469981 , con 
un Valor Referencial ascendente a SI 143,071.65 (Ciento Cuarenta y Tres Mil Setenta y Uno con 
65/100 Soles) , a convocarse mediante Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada, bajo 
un sistema de contratación a Suma Alzada , con un plazo de ejecución de treinta (30) dias calendario, 
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución . 

ARTíCULO SEGUNDO,- PRECISAR que conforme al Memorándum N° 1601-2020-GRC/GRPPAT 
del 10 de agosto de 2020, la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, rem ite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe W1538-2020-
GRC/GRPPAT/OPT. del 07 de agosto de 2020, a través del cual la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, otorga la Certificación de Crédito Presupuestario Nota W 0000001192, asignándole la 
estructura funcional programática: 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

PP I PROYECTO AC.INV. I FUN DFUN GFUN META FINALIDAD I SECUENCIA 
FUNCIONAL 

9002 I 2469981 4000160 I 03 006 0010 00001 0004001 I 0142 

FONDO CIS RUBRO TI I G SG1 SG2 E1 .E2 IMPORTE 

NORMAL 000 1 18 2 I 6 2 2 1 2 143072 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo cumpla con 
notificar debidamente la presente Resolución conjuntamente con el Expediente Original a la Gerencia 
Regional de Infraestructura en su calidad de área usuaria y copia certificada de la Resolución a las 
áreas que correspondan . 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
TE. DOCUMENTO ES 

CI:RTIFICO QUE EL oP~f~S~ DEl GOBIERNO 
COPIA FiEl DEl 
REGIONAL DEL C",LLAO 

········,,·"·"¡¡Lii·E'Rro ÁRiA's'MARTiÑEi' 
CARLO~ED ... T ... R'O ALTERNO 
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